
Responsabilidades del personal de

atención directa

Este documento detalla algunas de las responsabilidades fundamentales que

debe asumir el personal de atención directa al asistir a un empleador/a con

discapacidad.

Sea puntual
Llegue puntual al trabajo. Para algunos empleadores, llegar tarde pone en

peligro su seguridad o su dignidad. Es fundamental que sea responsable.

Informe a su empleador/a lo antes posible cuando sepa que no podrá

presentarse a su turno.

Sea una persona respetuosa

No divulgue información sobre la vida personal de su empleador/a o su familia a

terceros, incluidas las conversaciones quemantenga con él o ella.

Respete la casa y las pertenencias de su empleador/a; por ejemplo, evite entrar

en áreas que le hayan sido prohibidas.

Promover la autonomía y la capacidad de decisión de su

empleador/a.

Cuando trabaje con una persona con discapacidad:



- Fomente el desarrollo de sus fortalezas y habilidades.

- Escúchela atentamente para comprender sus necesidades y preferencias.

- Respete sus instrucciones sobre qué tipo de ayuda desea o no desea

recibir.

Proteja a su empleador/a

Si sospecha que alguien está haciendo daño o descuidando a la persona con la

que trabaja, es su responsabilidad denunciarlo.

● Para personas mayores de 60 años: Llame a la línea directa de Wisconsin

contra el abuso de ancianos al 1-833-586-0107 o visite el sitio web

https://.reportelderabusewi.org

● Para personas entre 18 y 59 años: Comuníquese con la oficina de Servicios

de Protección de Adultos de su condado. Puede encontrar los números de

teléfono en www.dhs.wisconsin.gov/aps/aar-agencies.htm

Haga preguntas

Si no entiende lo que su empleador/a le solicita, pida que le aclaren las

instrucciones. Si no se siente capaz de realizar una tarea demanera segura,

exprese su preocupación y busque orientación.

Informe cualquier lesión

Informe de inmediato cualquier lesión que sufra mientras trabaja para su

empleador/a. Si no lo hace, podría tener que asumir el costo de cualquier

tratamiento médico necesario.
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